
INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 25 de enero de 2023. Al Despacho del señor Juez, 

la presente demanda Ordinaria Laboral de YAQUELINE MOLINA NAVARRO, la cual 

correspondió por reparto del 24 de noviembre de 2022, efectuado por la Oficina Judicial vía 

correo electrónico y se radicó con el número 2022 – 0479. Sírvase proveer. 

 

HEIDY LORENA PALACIOS MUÑOZ 

Secretaria 

 
JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se procede a resolver lo pertinente 

frente a la demanda ordinaria laboral, promovida por la Sra. YAQUELINE MOLINA 

NAVARRO, identificada con la C.C. 30.081.900, para lo cual se dispone: 

 

RECONOCER PERSONERÍA JUDICIAL a la Dra. JOANNA CAROLINA HENAO 

CHAPARRO identificada con la C.C. 52.500.957 y portadora de la T.P. 117.800 del C.S. de 

la J, como apoderada especial de la demandante, en los términos y para los efectos del 

poder conferido, obrante en archivo 04, del expediente digital. 

 

Por cumplir los requisitos establecidos en el artículo 151 del C.G.P., aplicable por analogía 

al Procedimiento laboral, se concede el amparo de pobreza, solicitado por la demandante, 

conforme documento que obra a folio 94, del anexo 03, del expediente digital.  

 

Revisada la demanda, se observa que no cumple con los requisitos previstos en el artículo 

25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, por las siguientes razones: 

 

1) La demanda se dirige en contra de la UNIÓN TEMPORAL ECOLOG, sin embargo,   

no indica con claridad quien es el representante legal de la unión temporal, ni se 

acompañaron las copias de los documentos privados de conformación de la cual 

se pueda establecer quién lo representa pues, si bien, las uniones temporales no 

constituyen una persona jurídica independiente, si deben tener un representante 

legal e informar el N.I.T. que la identifica.  

 

Por las anteriores razones, se INADMITE la demanda y se concede a la parte actora el 

término de cinco (5) días hábiles para que la subsane, so pena de RECHAZARLA. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

EL JUEZ 

 



 

 

ALBEIRO GIL OSPINA 

 

 

 

 

 

DARB   

 

 
 
 

 

JUZGADO 17 LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ 

El presente auto se notifica por 
anotación en el estado No. 066 
de fecha 26/03/2023 

  
HEIDY LORENA PALACIOS 

MUÑOZ 

           SECRETARIA 
 


